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ES OCTAVO DE LO CIVIL DEL CAÑAR. 

LA TRONCAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS 

EXTRACTO . 

DE LA. ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 7 EN el AJOADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL CAÑAR, CON 
: A Mi TRONCAL, GE HA PLAMTEADO DEMANDA DE DE CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL4] de concova mero 10 CONTRA DE AMSÉLITA VIVAR SAS 

DE LA COMPAÑIA “FABRICA DE RESORTÉS UE 4 EXTRACTO ES COMO OLE: 

VANDERBILT S.A.” hon loz sondas de Lay, e ca Mica de clara y completa 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La es co Preppeners por Mario! Jesús Cóndores Po - contra 

critura pública de aumento de capital y reformas al estatuto so- peor Bermartío, le ademas que se la acepia teámisa 
cial de la compañía “FABRICA DE RESORTES VANDERBILT | PA, mn o e vera Me AN. 8 
S.A.”, es otorgó el 4 de Diciembre de 1991, ante el Notario Pú- [lealtades Civtt y 119 del Código Civil, ooo a Anpeltia Laura 

biico Cuarto del cantón Cuenca, doctor Alonso Andrade Ormaza; leyó de da prenca, wndiasta tros publicaciones que ++ renál- 

ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de [Slarton que do editar en la oludad és Cuenca, por no siete 
Cuenca, docior Franidin Durán Siguenza, mediante Resolución lie hlcx publicación. Por existir de por medie la mareas 
No. 81-3-1-1-329 de 17 de Diciembre de 1991; y, se ha inscrito pupas: Emo Raquel, Romer Rutino, Karina Edisabel, Fredy 
en el Registro Mercantil de Cuenca, el 18 de Diciembre de 1991, llo Córdmva Vicar, cógese en sudiencia a des parientes set 

con el Ne 310. a, Cc com sad Pre 
- - á i al de Menaros del Cañar, y von uno de dos señares Negro 2. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura 40 Sibiteo. funcionarios jc vue Giotimened 

púbtica teferída, el señor Ing. Com. Ricardo Peña P., en su ca- ami lo mantientado en el Hibelo de la demande, la autor 

tidad de Gerente y representante legal de la compañia. El com- puncede e la Dix Penny Altemicano €., el domiciilo sefalede 
, icik A om outa ciuda y la cuentiz Maeda. Adjumicos s los pareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en Cuenca. 2” e se e e 2 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital LA DEMANDADA LA OBLIGACIÓN DE ALAR DOMECILO 

en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE SU- | IMPEACIÓNES EN ESTA CIBDAD DE LA TRONCAL 
CRES, con do cual queda elevado a UN MIL MILLONES DE SU. La Troncal, Diciembre D de 1961 
CRES. Edgar Encalada Ochoa 

Secretario del Jungedo So. de lo Civil 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital ma- Ml La Troncai-Cañor 

teria del Eumento sé encuenta iptegramente suscrito y pagado D 10:19:28 
así: S/. 42'000.000,00 con resaraalugal; S/. 230'000.000,00 con 
reserva facultativa; y, Sl. 148'000,900,09 con superávit. 

  

  

5.- Como consecuencia del aumente de capital se reforma el Ar- 
tículo Cuarto del estatuto, el que dirá: “El capital social es de 
MIL MILLONES DE SUCRES, dividido en un millón de acciones 
nominaiivas y ordmarias de un mul sucres cada una, numeradas 
desde 6l uno hasta vn millón”. 

Cuenca, Diciembre 18 de 1991 

Or. Edgar Coello Garcia 
SECRETARIO ABQGADO 

  PTIMO DE LO CIVIL DEL CANTON BIBLIAN 
CITACION JUDICIAL 

FRANSITO, MARIA DOROTEA DUTAN PALARUACH y HE 
DUFAR, asi como a herderos presuntos  dracormpaiiop 
BUTAN LANDA y de los feliacicos MRmINEL ESPA y | - 

AU HUMALA, cuya incividuklidis a resuñencia ny se Ma 
y saber que, on el Juzgado Digi de la Ch de Mi 

. Dr. Jerga Sentscruz, se 8a prod dal demanda, »imdo 
coma de les previdencias cocaldas, de) ipesr Sigulenia: 

CUTAN HUMALA. 
JUAMA DUTARN HUMALA Y OTROS. 
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